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Francisco de: Quit 
  

  

capital 
  

de la Repú-. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA blica  dél  Ecuade 
  

  

    

  

ANONIMA Marte 

"INMOBILIARIA REYES 1N- 
  

MOREYES.S.Á 

fccionistes Fundadores: 
  

"7 

  

Sr. Edein R.Reyes Endara:z mi, Doctor Rob 

Salgado  ¡Saigade S5r.Eduin 6. Reyes Baca; 
  

Sra.Aosa E-Reyes B.de Jácomez 
  

Sra.Maria Reyes B.de Martínez; 

Sra-.duana F.Reyes B.de Herdoízaz_ comparecer, 2 
  

Sr.Esteban J.Reyes Baca; Vean Rena 
  

Sra.Silvía Reyes B.de Maldonado; Endara 
    

Srta.María F-Reyes Bacaj Ys 
  

  
Sr.Santiago M.Reyes Baca Reyes, Casados. e 
  

Cepital S5ocial:25/.6*106.000,00 si3 e eñor E 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Dz copias 

no Serrano de Re 

casados entre Si 

RN) 
señora Rosa 

Reyes Baca de e 

me y su cónyuge señor Claudio José Jacóme Hár 

NS) 
casados entre sir la señora María del Carmen 
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Daca de Martinez y su cónyuge señor Hernán Fatricio 
  

Martínez Baca, casados entre siz "7 la señora Juana 
  

Patricia Reyes Baca de Herdoiza y su cónyuge señor 
  

Marco __Hernán Herdoiza Leivá, casados entre siz el 
  

a 
Ed 

señor Estaban —duan Larios Reyes Baca y su cónyuge 
  

señora Maris boilores León Coronel de Reyes, casados 
  

a 

WU entre si¿z "la señora Silvia Guadalupe Feyes Baca de 
  

Maldonado Y =u Cónyuge señor paro Pablo Marcelo 
  

AN, 

Maldonado Carbo, casados entre sij la señorita Maria 
  

y 

Fernanda Reyes Baca, soltera y, SY señor Santiago 
  

Mauricio Reyes Baca, soltero; tados por sus propios 
  

derechos. Los comparecientes son mayores de edsd, —de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 
  

  

  

de Huíto; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, dá ' quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 
  

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 
  

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 
  

entregan cuyo tenor literal y que trenscribo dice lo 
  

siguiente:  —"SEROR NOTARIO: Sirvase incorporar en su 
  

Protocolo de Escrituras Fúblicas de mayor cuantia una 
  

de la que aparezca elo Contrato de Lonstitución 
  

Simultánea de la Compañia "INMOBILIARIA REYES 
a e e et 

  

  

5.6.*", que se otorga con las siguientes 

PRIMERA:  —COMPARECIENTES:* Compareceñ a la celebración 

cláusulas: 

  

k INMORE YE 

  

de la presente escritura, los cónyuges señores Eduein 
  

Renato Reyes Endara y la señora Mery Baca Moscoso de 
  

Reyes; los cónyuges señor Edein Alfredo Reyes Baca y     
  

ha



   | señora Bernarda Desire Bueno Serrano de Reyes; d06 Y + 93 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

> cónyuges señora Rosa Erlinda Reyes Baca de Jácome : y 

3 señor Claudio José Jácome Harb3 los cónyuges señora 

y Maria del Carmen Reyes Baca de Martinez y señor Hernán 

NOTARIA 5 Patricio Martínez Bacaj los cónyuges señora Juana 

VIGESIMO Patricia Reyes Baca de Herdoiza y señor Marco Hernán 

CUARTA $ o — 
7 Herdoíza Leiva5 los cónyuges señor Esteban duan Carios 

e Reyes Baca y señora María Dolores León Coronel de | 

9 Reyes; los cónyuges señora Silvia Guadalupe Reyes Barca 

o de Maldonedo y señor Pedro Pablo Marcelo Meldonado 

sy Carvyo3 la señorita María Fernanda Reyes Barca Y», el 

12 señor Santiago Mauricio Reyes Paca. Los 

| 0 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, def. 

: a estado civil casados, a excepción de la señorita María 

- 45 Fernanda Reyes Baca y el señor Santiago Mauricio, Reyes 

o y Bacaz quienes son solterosA domiciliados en la ciudad 

.- AA de Quito y capaces para contratar. El señor Claudio 
  

osé Jácome arb, comparece con el fin de conmsentír 
  

e su cónyuge señora Rosa Herlinda Reyes Baca de 
  

ácome disponga de los bienes de la sociedad conyugal 
  

  

  

    

  

  

  

  

    
ai énh el aporte que realizaz y, los cónyuges de Tas 

o señores Mery Baca Moscoso de Reyes, Bernarda Desire 

53 Bueno Serrano de Reyes, Claudio José Jácome Herb; 

da | Hernán Patricio Martínez Baca, Marco Hernán Herdoíza 

| 25 Leiva, María Dolores León Coronel de Reyes, - Pedro | 
> : " 

26 Pablo Marcelo Maldonado Carbo,  Comparecen para me 

z 27 consentir, de conformidad a lo dispuesto en el. 

28 Srticulo Cienta ochenta y uno del Código civia | o     
Mel A , 
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reformado; Y facultar a sus cónyuges para que los 
  

accionistas asistan a las futuras Juntas Generales, 
  

  

  

sean éstas Universales o no. Ordinarias o 

Extraordinarias y gue tomen Cualquier decisión a 

nombre de la sociedad conyugal, pudiendo adquirir 0 
  

ceder las acciones de esta Compañia, de conformidad 
  

con lo dispuesto en el Artículo Ciento ochenta y uno 

  

del  Cédigo Civil reformado. SEGUNDO:  —COMSTITUCION: 
  

Los comparecientes manifiestan que en su volu ntad 
  

fundar, mediante el presente instrumento, la Comp añia 
  

que se denominará INMOBILIARIA REYES INMOREYES S.8B. en 

  

consecuencia con esta manifestación de voluntad, —hecha 
  

libremente y con pleno conocimiento de los efectos 
  

liamados a producir, los comparecientes fundan y 
  

constituyen esta Compañia mediante el presente acto de 
  

constitución simultanea y declaran que vinculan la 
  

manifestación de su voluntad expresada a todas y cada 
  

una de las cláusulas de este contrato. TEREC ERA: 
  

ESTATUTOS: La Compañia que se constituye mediante la 
  

presente escritura pública se regirá por las L eyes 
  

ecuatorianes y los siguientes Estatutos.- ESTATUTODS.- 
  

UNO.  MATURALEZA, DENOMINACIÓN, —DOMICILIO, OBJETO, 
  

MEDIOS, PLAZO Y DURACION, DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIOÓN.-— 
  

ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN .— 
  

INMOBILIARIA REYES INMOREYES S.A., es una Compañía 
   

  

MS Ry UN OR O A 
    

fnónima de nacionalidad ecuatoriana, que se £ige 
Mr A Y A RAS O RN NR 

  

    

por 
e 

  

las Leyes Ecuatorianas y por las. disposiciones 
E A A,   

  

    contenidas en los presentes Estatutos, en los que 

     
  

—4—-
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28 

designará simplemente coma "la Compañia”. ARTICULO 
  

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SEGUMDO: — DOMICILIO 2 Compeñia tendrá su domicilio 

principal en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en una a varios 
o : ho A, 

lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución 

de la Junta General, adoptada con sujeción a la Ley y 

estos estatutos.- ARTICULO TERCERO: OBJETO: El objeto 

social de la Compañia Será el 

siguientes Fromoción de toda clase de 

negocios E inversiones, asesor comercial 
  

  

    
  

en cualquier rama mercantil,  administracién 

de bienes de particulares a de 

sociedades, ya sean comerciales o civiles, pudiendo 

Vo 
iedministrar, arrender y explotar por cuenta propia 0 
  

de 

  

terceros toda ciase de bienes muebles a inmuebles, 
  

urbanos 0 rural eS, derechos, acciones» valores y 
  

obligaciones de entidades privadaSa ys en general, 
  

  

  

  

  

  

  

  

realizar toda clese de operaciones comerciales 0 no, 

necesarias para el desempeño de esta actividad. Podrá 

planificar, organizar y administrar bienes y 

capitales, gestionar negocios y comisiones, en el 

ámbito industrial, comercial, económico y financiero; 

gestionar por cuenta ajena la compra y _ venta de 

valores inmobiliarios y mobiliarios. Realizará el 

ejercicio de representaciones de firmas que actúen en 
  

distr ibución. fraccionamiento, exportación. 
    importación. recepción, embarque y control de toda 

  
A
 

a 
e
r
 
n
o
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clase de mercaderías y productos cuya comercislizeción 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

2l. ses permitida; el ejercicio de corisiones, 

31l¡ consignaciones y mandatos comerciales, en yeaneral 

¿ 
1 

4 lí. pedrá dedicarse E la representación, mendato, agencia, 

sl gestiones de negotciaz, mediante Ja nistribución y 

$ 

6 Ñ promoción de bienes inmobiliarios. pera la resliración 

t 
7Tli de las gestiones y de la activided a la que se va 2 

8 |: dedicar la Compañia podrá comprar, vender, permutar. 

+ 
4 

9|, hipotecar, arrendar propiedades inmaiebies, inclusive 

É 

10 las que se encuentra baje Régimen de Fropiedar 

11 Horizontal, asi como tembién toda clase de operaciones 

12]? iomobiliarias, incluyendo ¡E parcelación) 

13 urbanización, clubes de Campoy explotaciones agrícola; 

14 o Ganaderas, pudiendo tomar para la venta q 

iS comercialización operaciones inmabiliarias dd 

16 terceros. también, podrá dedicarse a la adrinistación 

7 de propiedades inmuebles propias o de terceros. La 

Mn . : 

18 Compañia no se dedicará a ninguna de las actividades 

—|— 

19 contempladas en el Artículo Veinte y siete de la Lejp 

20 de Regulación Econémica y Eontrol del Gasto Fúblaice 

21 Fara el cumplimiento de sus fines, la Compañia podrh 

22 realizar toda clase de actoz civiles, mercantiles 

23 comerciales, industriales o de servicios relacionado 

24 L con su objeto social permitidos o no probibidos por 1h 

25 Lev.- ARTICULO CUARTO: MEDIOS: Pera el cumplimiento dp 
: p 

286l__ su pbieto, la Compañia podrá efectuar toda clase db 

27 actos. vy contratos, cuelquiera que sea su naturalezel 

2 La css . 
8 cermitidos_ ano prohibidos por la Ley  ecuetoriena.p 

  

y
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ARTICULO QUINTO: PLAZO Y DURACION: 
  

    

de CINCUENTA AÑOS a 

  

   

  

          

  

se. forma la Compañía es cual 

contarse desde la fecha de inscri AR AAA IA A 

  

pción en el Reg 
       

Mercantil de la Escritura Pública de Constitución, 

la misma: Vencido este plazo, la Compañia se 

  

    

  

  

extinguirá de pleno derecho, a menos que los 
  

accionistas reunidos en Junta General Ordinaria 0 
  

Extraordinaria en forma expresa Y antes de su 
  

expiración concedieren prorrogarlo de conformidad con 
  

lo previsto por estos Estatutos.- ARTICULO SEXTO: 
  

DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION: La Junta General. 
  

de Accionistas podrá acordar, en la forma prevista por] 
  

la Ley, la disolución de la Compañia antes de que 
  

fenezca el plazo establecido en los presentes 
  

Estatutos. Para la liquidación de la compañias por] 
  

disolución voluntaria y forzosa, se procederá de 
    acuerdo con la Ley.” DOS: CAPITAL  SDCIAL:  SRTICULO 
  

SEPTIMO: —CAFITAL SOCIAL: 

    

   

  

El capital social es de SEIS 

  

  

MILLONES CIENTO. SEIS MIL. SUCRES (8/.6'106.000,00), | 

dividido en Seis mil ciento seis (6.-106)1 acciones Can 
SIGN EE DA Í 

  

   

   

  

un valor nominal de dn mi = SI ODO 

  

    

una. ARTICULO OCTAVO: REFERENCIAS LEGALES: En todo lo; 
  

relativo a aumentos o disminuciones de capital, 
  

preferencia para la suscripción de acciones». 
  

capitelizaciones y demás asuntos que hagan relación 
  

con el capital social, se estará a lo dispuesto por la 
  

Ley."  TRES* DE LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS: 
  

ARTICULO NOVENO: — NATURALEZA DE LAS ACCIONES: Las       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

—T_ 

    

E 

     



CAY 

Pula 

   
acciones serán nominativas Y ordinarias __.£ 

      

  

SO 

  

indivisibles.- SRIICULO DECIMO: EXPEDICION DE TITULOS: 

  

  

Las acciones constarán de títulos numerados que serán 
  

sutenticados con la firma del Presidente y del Gerente 
  

General. Un título de acción podrá comprender tantas 
  

scciones cuantas posea el propietario 0 parte de estas 
  

a su elección. ARTICULO DECIMO PRIMERO: REFERENCIAS 
  

LEGAL 0 1)
 

2 En uantao a la pérdida, destrucción (0 tl 

  

Ceteriora de titulos, cesión, prenda y demás asuntos 
  

relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por 
  

18 

ia Ley, al igual que *na lo relacionado con los 
  

derechos y Obligaciones de las acciones: CUATRO: DE 
  

LOS  —ORSANOS  —DE GOBIERNO Y  ADMIMISTRACION: —ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO: La Compañía será gobernada par la 
  

dunta General de Accionistas, órgano supremo de la 
IET Dri:       

  

  

NETA A RA 

Compañía y administrada por el Presidente y el Gerente 

General de la _ misma.- Pr LA JUNTA GENERAL DE 
BLA IA *   

  

ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO TERCERO: COMPOSICION: La 
  

19 dunta General de Accionistas es el órgano supremo de 
  

20 la Compañía y se compene de los accionistas o de sus 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

representantes O mandatarios reunidos con el quorum y 
  

en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 
  

Superintendencia de Compañias Y los presentes 
  

Estatutos exigen-- ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son 
  

atribuciones y deberes de la dunta beneral: a) Ejercer 
  

las facultades y cumplir con las obligaciones que la 
  

Ley y los presentes Estatutos señalan como de sul 
    competencia privativa; 5) Interpretar en formal     

a
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CUARTA 

U
A
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. 

0 

12 

13 
14 

  

obligatoria para todos los accionistas Y órganús 
  

A
 

sdministrativos las normas consagradas en estos 
  

Estatutos; c) Elegir y remover al Gerente General y al 
  

ll 
Presidente y fijar sus remuneraciones¿ d) Dirigir la 
  

» 

marcha y orientación general de los negocios sociales, 
  

ejercer las funciones que le competen como entidad 
  

directiva suprema de la Compañía y todas aquellas 
  

funciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyan 
  

expresamente a otro organismo social; e) Autroizar al 
  

Presidente y al Gerente General de la Compañía la 
  

realización de actos Go celebración de contratos, 
  

  

cuando la cuantía de las obligaciones sociales que de 

ellos se deriven exceda del Cien por ciento del 
  

capital social suscrito de la Lompañia.—- ARTICULA 
  

DECIMO QUINTO: JUNTA GENERAL ORDINARIA: El Presidente 
  

y/o el Gerente General de la Compañía, por iniciativa 
  

propia O a pedido de cualquiera de los accionistas, 
  

convocarán a Junta General ordinaria una vez al años 
    dentro de los tres primeros meses posteriores a la 
  

finalización del ejercicio económico de la Compañia, 
  

para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, 1085 
  

siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance 
  

y los informes que le presentarán el Gerente General y 
  

el Comisario acerca de los negocios sociales en el 
  

último ejercicio económico y dictar su resolución; b) 
  

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 
  E 

Y 

sociales y de la formación del fondo de reservas Cc) 
    Procederz, llegado €el caso, a la designación del     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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19 

20 

23 

23 
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Comisario y de los funcionarios cuya elección le 
  

corresponda según estos Estatutos, asi como fijar U 
  

fevisar sus respectivas remuneraciones¿ dí Aprobar los 
  

informes de actividades presentados por el Gerente 
  

Seneral y el Presidnete, y, el Comisario¿ e) Conocer 
  

ios balances y demás cuentas que sean presentadas; f) 
  

Ejercer todes las demás funciones que le confieren los 
  

Estatutos Sociales y que estén permitidos por la Ley, 
  

así como cumplir con los deberes que le corresponden. 
  

ARTICULO —DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 
  

El Fresidente y/o el Gerente General convocarán a 
  

Feunión extraordinaria de la Junta Seneral de 
  

Sccionistas cuando lo consideren necesario cuando lo 
  

soliciten por escrito el o los accionistas que 
  

representan por lo menos el Veinte y cinco por ciento 
  

(23%) del capital social y cuendo así lo dispongan la 
  

LA 
  

  

  

Ley y los Estatutos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las atribuciones que 

sobre el particular, reconocen la Ley, al 

Superintendente de Compañias y al Comisario, las 
  

convocatorias para las reuniones de la Junta Seneral 
  

de Accionistas serán hechas por el Presidente y/o el 
  

Gerente beneral de la Compañias, con ocho días de 
  

anticipación, por lo menos, al día fijado para la 
  

reunión en este lapso no se incluirá el día en que se 
  

haga la convocatoria, ni el día fijado para la 
  

reunión. El Comisario será convocado mediante nata 
      : : oz - ¡ 

escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que 
  

-10- 

 



"1 1 se_ haga por la prensa se le _ convoque especial" e -07 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 individualmente, mencionándolo con su nombre Y 

3 apellido. La convocatoria expresará el lugar, día, ms 

4 fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas - : 

NOTARIA 5 las deliberaciones y resoluciones relacionados Con 

VIGESIMO > 
CUARTA 6 asuntos na expresados en la convocatoria.- Además, | 

” 7 para aquellos accionistas que hubieren registrado su 

8 dirección en la Compañias, la convocatoria les será 

9 hecha con la misma anticipación de ocho días, mediante 

'o carta certificada.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: ¿QUORUM 

| 1 Fara la Junta General de Accionistas Ordinaria (0 

- 12 Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, 

- '3 deberá reunirse en el domicilio principal. de la 

14 Compañia y concurrir a ella un número de personas . que 

1 representen par la menos la mitad más una de las 

o ] ' acciones suscritas y pagadas, 5i la Junta GBenerak no 

. | puede reunirse en la primera convocatorias par falta 

ue E > ' de Guorum, se procederá a una segunda convocatorias. la 

PU SALE Gp 
——   

  

que no podrá demorar más de Treinta días de la fecha 

2 fijada para la primera reunión y se referirá a los 
  

  

mismos puntos expresados en la primera convocatoria; 
  

e % Rota 
  

  

  

  

  

      

O ECU la Junta General se reunirá en segunda convocatoria 

| e con el número de accionistes presentes y se ExXpresará 

| 2 así en la convocatoria que se haga. ARTICULO DECIMO] 

7 | 25 NOVENO: MAYORIA: Salvo les excepciones legales y 

_ | 26 estatutarias, las decisiones de la dunta General serán 

a tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

28 representado en ella. Los votos en blanco Y_ las 
  

] 

| 

| | Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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abstenciones 5e sumarán a la mayoria. En caso de 
  

empates la propuesta se considerará negada. ARTICULO 
  

VIGESIMO: CGUORUN MAYORIA ESPECIALES: Para que la Junta 
  

General Ordi pa Fu
 ria a Extraordinaria pueda acordar 

  

walidamente =1 aumento a disminución de capital, la 
  

transformación de la Compañía, la reactivación de la 
  

Compañia, en proceso de liquidación, la convalidación, 
  

Ya en general, cualquier modificación de los 
  

Estatutos, habrá de concurrir a ella un número de 
  

le personas que representen por lo menos, la mitad más 
  

uno de léas acciones suscritas y pagadas. Si no se 
  

obtuviere en primera convocatoria el Quorum 
  

a una segunda convocatoria fi
r establecido, se proceder 

  

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 
  

fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el 
  

mismo que Se expresó en la primera convocatoriaz si 
  

tampoco se lograre el quorum requerido, se procederá a 
  

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrál 
  

demorar más de Sesenta días de la fecha fijada para la 
  

primera reunión ni modificar el dabjieto de éstaz la 
  

Jdunta General así convocada se constituirá con el 
  

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 
  

este particular en la convocatoria que se haga. Para 
  

  

los cesos previstos en este articulo, las decisiones 

de la Junta beneral serén adoptadas con el voto 
  

favorable de por lo menos, la mitad más una de laz 
  

scciones pagadas representadas en ella. Los votos en 
    - bianco y las abstanciones se sumarán a la mayoria    



| pumérica.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DERECHO A votas. 08 

En la dunta General Cada acción ordinaria pagada 

  

  

tendrá derecho a votos las que no se encuentren 
  

  

liberadas, dan derecha a voto en proporción a su haber 
  

NOTARIA ;5| pagado.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: REPRESENTACION: _A 
-“VIGESIMO | | 
  

  

  

CUARTA 6 más de la forma de representación prevista por la Ley, 

” Ti un accionista podrá ser representado en la Junta! 

8: General mediante un apoderado con poder notarial 
  

9' ceneral o especial.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: JUNTAS 
  

  

  

  

  

  

  

| GENERALES UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los. 

no Artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

12 convocada y guedará válidamente constituidas en 

13 cualguier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

14 territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

E siempre que esté presente todo el capital psgado y los 

   

   

   
   

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 
    

Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente 
    
  

o IENO acta bajo sanción de nulidad. Sin embargos 

tAddVMaAlcualesquiera de los asistentes puede oponerse a la 

Biscución de asuntos sobre los cuales no se considere 

Jeuticientemente informado. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 
  

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Las Juntas benerales serán 
  

presididas por el Presidente de la Compañía 0, en su 
  

defecto, por el accionista o representante que, en 
  

  

  

      
> 251 cada sesión se eligiere para el efecto. El Gerente 

26 General de la Compañía actuará como Secretario de la 

27 Junta General, y, en su falta se designará un 

| 28 Secretario Ad-Hoc." 0) El PRESIDENTE: ARTICULO 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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YIGESIMO QUINTO: DEL FRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: El 
  

Presidente de la Compañia será nombrado por la Junta 
  

General de la misma, y podrá ser accionista o no de la 
  

Compañias, Y, ejercerá sus funciones per el período de 
  

CINCO 05, —pudiendo ser reelegido para períodos 
  

iguales. En caso de ausencia absoluta, temporal 0 
  

A definitiva del Presidente, lo reemplazará el Serente 
  

o oeneral o quien designe la Junta General de 
  

ccionistas pera el efecto.- ARTICULO VYVIGESIMO SEXTO: 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son deberes y atribuciones del 
  

Presidente de la Compañias al Fresidir las sesiones de 
  

la Junta General de Áccionistasz3 b) Vigilar la buena 
  

marcha de la Compañíaz Cc) Sustituir al berente General 
  

ESOO NOOO 

en Caso de ausencia temporal o definitiva de éste, 
  

hasta que la dunta General de fccionistas designe al 
  

Gerente General Titular de la Compañia; d) 
  

Supervigilar la gestión del Gerente General y demás 
  

funcionarios de la Compañiaz e) Firmar con el Gerente 
  

General das obligaciones de la Compañía cuando El 
  

monto de elles exceda del Veinte y cinco por ciento 
  

(23% del capital social suscrito de (ía Compañia y 
  

previa autorización de la dunta General de Accionistas 
  

cuando eli monto exceda dei Cincuenta por ciento (0) 
  

o del Cien por ciente (100%) del capital social 
  

suscrito de ia Compañia, según el casoz3 Ti Cumplir con 
  

lo= demás deberes y ejercer las demás atribuciones que 
  

4 la correspondan según la Ley y (las presentes 
    Estatutos. Di El GERENTE GENERAL: ARTICULO  VISESIMO 
   



A SEPTIMO: El GERENTE GENERAL: La administración y 
! o a a SR rr 
  

  

  

  

! EA 

2 dirección de la Compañia estará a cargo del Gerente. 09 
ad AI lid EE me? ue: ron 

3 General de la misma. Para el ejercicio de este Carga 

4 no se Fequiere seF accionista de la Compañia=.- 
  

NOTARIA 5 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DESIGNÁCIÓN: El Gerente 

- VIGESIMO 
  

General será elegido por la Junta General de la 
  

  

CUARTA ? 
. 7 Compañía por un periodo de Linco años, pudiendo ser 

8 reelegido indefinidamente, para periodos iguales.” | 
  

'9 ARTICULO VIGESIPMO MOVENO = REPRESENTAC 10 LEGAL > 
  

  

40 Corresponde al Gerente General cela Compañia la 

| 1 representación legal, judicial o extrajudicial, de, 2 
    

         

  

  

- 121 misma» RTICULO TRIGESIMO: OTRAS ATRIBUCIONES Y | 

| 13 DEBERES: El Gerente General de la Compañía tiene los 

Va más amplios poderes de administreción y manejo de los 

o 5 negocios sociales con sujeción e la Ley, los presentes. 
  

18 estatutos y las instrucciones impartidas por la duúunta 
  

1 General de Accionistas, Y el Presidente. Enj]' 
    1GE psrticuler, a más de la representación legal que le 
  

y
 

N 
2 a 
TS 119% corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que $8 

O > 

Zz 

A 

  

S 

03
 

ncionan “a continueción: UNO). Realizar todos loas 
  

o : xictos de administración Y gestión diaria de las 
  AN E 

MÁS o 

OE EC actividades de la Compañia, orientadas a la 
  

| consecución de su objeto. DOS) Someter anualmente a la 
  

Hinta General Ordineria de fccionistas un ¿informe 
  

O
 

relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la 

m
u
 

  

6 Compañia y presentar al mismo érgano un balance 
  

semestral de la pruebas informándole sobre la marcha 
  

de los pegocios sociales. TRES? Formular a la Junta 00
     

T
A
O
 Al 
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d. EZ 
113 JN 

F 

£ de Accionista las recomendaciones que í 

7] 

Ma
 

  

considere convenientes en cuanto a la distribución de 
  

= utilidades y la constitución de reservas.“ CUATRO); 
  

Nombrar y remover al personal de lea Compañía y Tiíar 
  

us remuneraciones y 254 coma sus deberes Y if
 

  

atribuciones, CINCO? Constiutir factores mercantiles 
  

Junta General con la pu
 

Ed con autorización de E 

  

atribuciones que considere convenientes y removerloz 
  

cuando considere del caso. S5E15) Designar apoderados 
  

  

especiales de la Compañias, asi como constituir 

procuradores judiciales, cuando considere necesario a 
  

conveniente hacerlo. SIETE: Dirigir y supervigilar 
  

contabilidad y servicio de la Compañias así como velar 
  

4 sor el mantenimiento y conservación de los documentos mi
 

  

de la Compañia. OCHO? Formular balances e inventarios 
  

an
 

je
s al  finel de cada ejercicio económico y facilitar ps
 

  

Comisario el estudio de la contabilidad.— NUEVE) Abrir 
  

y terrar Cuentas corrientes o de cualquier otra, 
  

ti naturaleza y designar a la O las personas autorizadas 
  

para emitir cheques o cualquier otra ordena de pago 
  

contra las referidas cuentas» DIEZ? Librar, aceptar, 
  

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros 
  

etectios de comercio. ONCE Cumplir y hacer cumplir 
  

las decisiones de la Junta Seneral de Accionistas. 
  

DOCE?» Firmar con el Presidente las obligesciones de la 3 Y 

  

Compañía cuando el monto de ellas exceda del veinte y 
  

cinco per ciento (25%) del capital social suscrito de 
    la Compañía cuando el monto exceda del Cincuenta por p E 
   



    

NOTARIA. - 
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CUARTA * 
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34 
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po, 

o 16 
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. yiGE5) 
ASE NO 
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ciento (50%) o del Cien por ciento (100%) del capital 
  

  

Mer 

suscrito de la Compañia, según el caso."  TRECEJ 

Nombrar, remover y fijar la remuneración de —(10s 
  

Gerentes (1 personeros internos de la Compañia quienes 
  

nm 

no tendrán la representación legal.- CATORCE) Ejercer 
  

y cumplir todas las atribuciones y  oeberes que 
  

reconocen e imponen la Ley y los Estatutos presentes 
  

r asi como todas aquellas que sean inherentes a Su 
  

función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 
  

cometido. WM. DE LOs ORGANOS DE  FISCALIZACION: 
  

ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO: LOS COMISARIOS: La Junta 
  

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal 
  

  

  

y otro Suplente, los que durarán Un año en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos. para periodos iguales. 
  

Fara ser Comisario no se requiere ser accionista de la 
    Compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos,| 
    

obligaciones Y responsabilidades determinadas por la 
  

Ley los presentes Estatutos.- Viz DEL EJERCICIO eS
 

  

ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS: ARTICULO 
  

a TRIGESIMO  —SESUNDO: EJERCICIO ECONOMICO: El ejercici 
  

económico de la Compañía se iniciará el Frimero de 
    

Enero y terminará el Treinta y uno de Diciembre de E 
  

ceda año.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: APROBACIÓN DE 
  

. 
A
 

RALAanNceES: No podrá ser aprobado ningún balance sin 
  

orevio informe del Comisario, a disposición de quien 
  

A 

    e pondrá dichos balances, ssi como las cuentas Y   documentos correspondientes, por la menos Treinta diaz 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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antes de la fecha en gue se reunirá la Junta General 
  

que los aprobará. El balance general, estado de 
  

tu
 pérdidas y ganancias Y Sus anexos, el informe del 

  

Directorio, le memoria del Gerente General y el 
  

informe del Comisario, estarán a disposición de los 
  

accionistas por la menos con quince dias de 
  

anticipación a la fecha de reunión de la Junta beneral 
  

GESIHM 1 CUARTO: bo
 

que deberá conocerlos. ARTICULO TR 
  

FONDO DE REESERVA LEGÓL: La propuesta de distribución 
  

de utilidades contendrá, necesariamente, la 
  

destinación de un porcentajes no menor de Diez por 
  

  

  

cienta (10%) de ellas, para la formación de reserva 

legal, hasta ue égsta ascienda por la menos al 

Cincuenta par ciento (OZ del capital  social.- 
  

ARTICULO — TRIGESIMO  —GUINTO:  —RESERWAS  FACULTATIVAS Y 
  

ESFECIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Una vez 
  

hechas las deducciones a las que se refiere el 
  

ártículoa precedente de estos Estatutos, la Junta 
  

General de Accionistas podrá decidir la formación de 
  

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, 
  

para el efecto, una parte de todas les utilidades 
  

líquidas districuiíbies a la formación de reservas 
  

facultativas o especiales, será necesario el 
  

consentimiento  tuinánime de todos los accionistas 
  

presentes en ceso contrario, del saldo distribuible 
  

de [u
s os beneficios liquidos anuales, por loa menos un 
  

Cincuenta por ciento (30%) será distribuido entre los 
  

accionistas, en proporción al capital pagado que tada   
   



NOTARI 

. VIGESIM 

CUARTA 

  

  
  

una de elios tenga en la Compañia. Wiz DISPOSICIONES 
  

or 

VARTAS: ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: QCCESO A LOS LIBROS 
  

Y — CUENTAS=* La inspección y conocimiento de los libros 
  

y cuentas de la Compañía. de sus Cajas, Carteras, 
  

documentos y escritos en general eólo podrá permitirse 
  

a las entidades y eutoridades que tengan la facultad 
  

para ello en virtud de contratos por disposición de 
£ 
  

la Ley, asi como aguellos empleados de la Compañía 
  

cuyas labores lo requieran sin perjaicio de lo que 
  

para fines especiales establece la Lev.- ARTICULO 
  

* 

TRIGESIMO —SEPTIMO: NORMAS SUPLETORIA: Fara todo 
  

aquello que no haya expresa disposición estatutaria, 
  

se aplicarán las normas contenidas por la ley de 
  

Compañias y  lemá NU
 Leyes y  reglamentoz pertinentes 

  

iñ
 vigente a la fecha er que see Otorga la escritura 

  

pública de constitución de la Compañia. les mismas que 
  

se entenderán incorporadas a estos Estetutos. HASTA  A- 
  

RUT LOS ESTATUTOS. TUSRTA?: SUSCRIECION Y FAGO DE ACCIO 
  

NES: Los accionistas fundadores suscriben y pegan ¿nte 
  

gramente el capital social de SEIS MILLONES  CIEM«MTO 
  O a > tr 

SEIS MIL SUCRES.dividido en Seis mil ciento seis eccio 
  

Nes noaminativas y ordinarias con el siguiente detalle: 
  a AT e o 

ACCIONISTAS CAPITOL Nro. PORCENTA- 
  

SUSCRITO ALCIO- JE 
  

  

  

    PAGADO NES T 
KE 

Edwin R-Keves E, / 4 250,000 42530 67.60 

Rosa Reyes de dácome / 2d. DOÓ 2z 3.8 

Haría Reyes de Martinez Y PER LODO PA 3.8   
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e 

Juana Reyes de Herdoize / 232.000 232 ¿.8 

  

  

  

  

  

  

Edvin NS. .Reyes Bara / PL ODÓO ZRZ 3.3 

Juen €. Reyes Hace PEZ. O00 PRE Z.8 

Silvia Reyes de Maldonado 232.000 232 3.8 

mM Fernanda Reves Baca 752.00 EN 3.8 

Santiago Feves Bate PR, ODO EZ =.8 

TOTAL £' 106,000 6,106 100.00 

  

r 

QUINTA: TORMA DE PAGO: Los fundadores de cla Compañía 

  

pagan el Cien por ciento del cepital suscrito por cade 

  

uno de ellos, mediante aporte en esperie, que lo 

  

realizan de la siguiente forma: APORTE DEL SEGOR EDWIN 

  

FEPATO REYES ENDARA: El ceñor Eduin Reyes Endara 

  

liza el aporte en especie a favor de la Compeñia 
re fu

 

  

"IMMOBILIARIA REYES, THMOREY 2.4." del  inmieble 
A 

  

caonpuesto de terrena y construcción ubicedo en la 

  

Avenida América número Novecientes nckhenta y UNO, 

  

Farroquia Santa Frista. del centén y ciuded de Quito. 

  

Provintia de Picbincha, que lo edgquirió por  corpra a 

  

los señores Jaime Famiro, Maris del Pilar, Juan Diego 

  

y CLarlos Manuel Fernández Selgedo. le nuda  propieded 

  

del inmueble mencionado, Yo el usufructo a los 

  

cónyuges señor Jaime Fernández Salazs” y señora Mireye 

  

Salgedo du Fernández » mediante escritura pública 
ha 

  

otorgada ante el tHotario Vigésimo Séptimo del centáónr 

  

Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el Veinte y siete 
  

de Febrero de mil novecientos setenta y CincO. El 
  

      inscrita el Catorce de Harza de mil novecientor 

setenta y cincos loz señores daime Esmiro, Haría de? 
 



  

NOTARIA 
- VIGESIMO 
CUARTA | 

    
26 

27 

28 

Pilar, Juan Diego y Carlos Manuel Fernández Salgado, “a “12 
  

pe 
su vez adquirieron el inmueble por compra al señor 
  

Carlos Fernández Salazar, mediante escritura otorgada 
  

el Veinte y tres de Abril de mil novecientos sesenta y 
  

nueve, ante el Notario Buinta del cantón Buito, Doctor 
  

WUpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita, escritura 
  

en la cual adguieren la nuda propiedad, ya que los 
  

usufructos se reservaron los cónyuges Jaime Fernández 
  

Salazar y Mireya Salgado de Fernández. Los linderos 
  

del inmieble que tiene forma de triángulo irregular 
  

son los siguientes: NBRTEZ En Cuatro metros cincuenta 
  

centimetros, con propiedad de los herederos de Luis 
  

Flores López3 SUR: en Dieciocho metros treinta y cinco 
  

centimetros, con propiedad de los herederos del señor 
  

Leopoldo Ignacio Fernández M.; ORTENTE: en  DBieciocho 
  

metros, con la Avenida América; NOROCCIDENTE 2 En 
  

ylinte metros cuarenta Y cinco centimetros, Con 
  

forista de los herederos del señor Luis Flores 
  

—Lásaperficie aproximada del inmueble es de 

A - 
ochenta y cuatro metros cuadrados. El área de 

  

  

Ínstrucción en el terreno es de Oficina: Doscientos 
  

oventa y seis metros cuadrados, y, del galpón Setenta 
  

de 

  

Esáor Edwin Reyes Endara a la Compañia con Todos sue 
  

    derechos, usos, costumbres y servidumbres, y se somete 

alo sanesmiento por evicción en la forma legal. Este 
  

bien inmueble es avaluedo por los accionistes na 
      aportantes                del TRES ML ONES DE SUCRES a REReO rr 

  

mi Smo en 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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15. OOO DO lo el terrend me en un millán 

doscientos cincuenta mil (S/ .1250.000,c001 la 
e a > 

construcción, daendo in waloyr de CUATRO MILLONES 
IA » 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRSES  (5/.4*250,.000,00), Y 

se  responsabilizen rente a la Compañia Y frente a 

terceros por el valor asignado al bien.- APORTE DE_ LOS 

SEMORES ROSA  MERLINDA EYES DE JACOME, MARIA DEL 

COBMEN REYES DE _ MARTINES, JUANA PATRICIA REYES DE 

HERDOIZA:. CEDWIM ALFREDO REYES BACA, dUAN CARLOS REYES 

Saca, SuUVIáAa GUADALUPE REYES DE” MALDONADO, —MARIA 
  

  

  

  

  

Edein Reyes Baca, Juan Carlos Feves Baca, Silvia Fevyes 

de Maldonado, María Fernanda Feyes Eaca Y _ Santiago 
  

especie 
  

favor de la "INMOBILIARIA REYES, INMOSE Y hs 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

de  Duitao, Frovincia de Pichincha, cue lo adquiriéron 

la señora Rosa Reves de Jácome, casadas Ya los demás 

s=o1tergoss-s por comora a los cónyuges señor Lluis Salas 

Hancheno Yo señora Posa de Salas, mediante escritura 

maiblica  otoracada ote el Notario Decimo del cantón 

Ditto Bucitor Crizitoakal Guarderas, el sais de 

Septiembre de  _mil novecientos setenta yv  custro, Y 

el legalmente inscrita: en Registro de la Propiedda 
    el Veinte y seis de febrero mil   de novecientos 
 



  

1 ecstenta y seis; quienes a su WEB Z LS E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 adquirieron por compra a la Caja Nacional de Seguro : 

3 Social, hoy Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

4 mediante escritura pública otorgada ante el Notaria 

NOTARIA 5 Doctor Cristobal  Suarderas L., el Veinte y ocho del 

-  VIGESIMO. | _ se 
CUARTA 6 Mayo de mil novecientos sesenta y OChOs Ys legaimente A 

- | 7 inscritas. Los linderos y dimensiones del inmueble  —son7| o 

| 8 NORTE: Con el río Machángara, en tuna extensión de 

9 Veinte v dos metros cincuenta centímetros; SUR: Con la 

| 1O Avenida Rodrigo de Chávez, en una longitud de Veinte y 

| 4 dos metros cincuenta centimetros: ESTE: con lote 

| 12 número Siete, en la longitud de Diecisiete metros si 
Pos - : 

. | 13 cuarenta centimetros, OESTE: con lote número Ochos en 

| 14 una longitud de Diecisiete metros cuarenta 

| 15 centímetros. La superficie aproximada del inmueble es]. 

o | 18 Ade Trescientos noventa y un metros cuadrados. El area 

, | 17 la construcción en el terreno es de Oficina: Cincuenta] 

| metros cuadrados, y, del galpón Cuarenta y dos metros]   
  
cuadrados. Esta transferencia la  hacen_ los señores! 

Rosa Reyes de Jácome, María del Carmen Reyes de 
  

Martínez, Juana Reyes de Herdoizaz Edwin Reyes Bacaaj 
  

Juan Carlos Reyes Baca, Silvia Reyes de Maldonado, 
  

  

María Fernanda Reyes Baca y Santiago Reyes Baca a 
  

  

    
24 favor de la Compañia con todos sus derechos, UDS, 

| . 
- | 25 costumbres y servidumbres, y se someten al sanemalento 

| i 

26 nor  evicción en la forma legal. Este bien inmueble es 
  

27 avaluado por el accionista no aportante del mismo en] 
E io a 
      | 28 la cantidad de UN MILLON DE  SUCRES  (5/.1"000.000,00) 

NN Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
| 4 
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23 

DS CINCUENTA Y SEIS MI 
  

  
  
  

  

  

  

(5/.£"956.000,00) la construcción, dando un valor 

total de UN MILLON DCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Fl 

SUELRES 5/.1'856.000,00)1, y, se fesponsablizan frente 

a lea Compañia y frente a terceros por elo valor 

asignado al Bien.- SEXTA» —DECLARACIONES  —FIMALES: 
  

  

  

  

  

  

acuerdan la siguiente: sl Due se encuentran Conformes 

con elo texto de los Estatu que Feguirán a la 

Compañia y que aparecen tranecritos en la cláusulas 

Tercera del presente contrato, Estatutos due han sido 

elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

los accionistas. bj Autorizar al  Doctar Francisco 
st e 

Correa y/o 2 la Licenciada Elina Albornoz para que a 

nombre de Com q realicen ante la 

Superintendencia de Compañias vv demás autoridades 

competentes, _— todos aquellos trámites que sean 

necesarios para el establecimiento legal de esta 

Compañia, hasta la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil correspondiente. A este Tin, la 
  

  

  

  

  

  

  

    
presente escritura pública, Y: en especial, esta 

disposición transitorias servirán de suficiente 

documento habilitante al accionista tundador 

autorizado. Usted, señor Motario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente instrumento públicos. itirmado) Doacior 

Francisco Lorreaá, matricula número Dos mil uinientos 

treinta y nueve, del Colegio de Abogados de Quito.-| 
    

.e
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HASTA Agur _LA MINUTA. Para la celebración 

presente escritura pública, se observaren todos las 

de la 

  

  

preceptos lecales del caso, Y, leída gue les fue a los 
  Y 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se 
  

ratifican en todo le dicho y para constancia firman 
  

conmiao en Unidad de acte de todo lo cual doy fe. 
  

x 
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Si Táwin A. reyes Baca 
      
  

Uumonda Y) dy Yo CHTe osx gs6l -S 
Sra. Bernerde bs Bueno Serrano de eyes 
  

  

“imnclimda RA Y eLomoy Co. AFO3S2202-1 
  

” PS A DN ome Sa. 50s56 Leo eyes peces de décome 

  

  

C.T. [RO25T6EGÍ- 2 
  

  

        
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

14 

 



  

Fe
 

Gt
 

fu
 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

1 

Carmen Rde Mad Lea _ /7042/283 -Y 
  

e 
Ea = ar? Ar. e. a . s ES ros. meflle mey2s 22cS8 22 mar tinaZ 

  

(% Lg 
  

Cal. OZ IG 3E2 
  

QU ra A a “7%, . no pa 
Ste dernés Peluertínez 23908 

  

  

  72 
./ 
c2c1z2 

  

  

TS o IRE 
  

  

  

NN Cri. 110554345 -< 
  

Sr. Estevan Y. «eyes beca 
  

  

Masia /frfein O C.l. )70730/98-6 
  

Sra. erie D. León Corcnel ae neyes 

  

  

NN 

ue = z 
: Mura 1 an AA 

Y - 
> podelue a MA G.l. l 3058533 2 

na 

  

Sra. Silvia G. reyes vLace de mMelucnado 

  

  

DINAR y 
_ Le ZA Fc” Cole (703095909 
  

“Sr. Pedro Pe Marcelo HNeldcneác Cerbo 

  

J 
  

E aaa Li, 
C.lo. odB 17-00 

    Srta. Merie F. seyes beca     

  

L.T. 1YOSÉ6E8EG6G-A 

¿L ¡ORIO ] 

o —ALBERÓ 

x 

A



q mom 
+ E Das a Pe AA E 

ETOLESS0O | |. MUNICIPIO DE QUITO vent: 12 IA 
Le L-— DIRECCION FINANCIERA — TRAN: 4658   

  

  

  

    
    
“ONTRIBUYENTE | CLA ROO 

INMOBILIARIA REYES INMOREYES 5.4 200000000000000 
: SIRECCION La BASE IMPONIBLE, NUMERO DE REGISTRO 

' AMERICA AVEN 00971 AZ 7 4,250,000 0736488 
CONCEPTO DE EMISION ANTECEDENTES 

| BR T2 ct o. 
        

      oe Tal N DOS 
   

m3 AC PARTIDA: PS $9 E E da se Se Mia 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

            
    

  
  

  

  

    

   

  

   

1 1 2 1. P91 aLCáaraLAS Hire 230,000 fo. 

>asERVACIONES: SUBTOTAL BARARARAIGO, 600 > 
1 ] e Lo E 

TRASPaO DE DOMINIO OTORGA INTERES SARRAR RARA ..n-- 
REYES ENDARA EDWIN RENATO m : 7 ES 

| TOTAL. A PAGAR Hererrz230,000 | ] 

Ml P ZS PAGADO o z z AGADO: a 
A ABE A 5 no. 

E 20/08/91 162991 o | — 
ELABORADO POR JEFE DE RENTAS DIRECTOR FINANCIERO |PER/IODO DECLARADO ESPECIE NUMERO 

- o CONTRIBUYENTE 

o - rn | 
: : A pa 7 o 

po r 

AAAARARARAARARARARARARAARAÁAAAAAAAAAARDAnana, | 

- ¡DIRECCION FINANCIERA N.— 22099 : 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE . Es 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE : PEA 

ARO ' 1.991 FECHA 9/06/91. | 
NOMBRE _. INMOB REYES : 

Cóncepto del Impuesto sobre la Base Imponible des HE 
PERO» 2000.00 Sucres i 

él or valor del contrato de: C.V. del E 
inmueble ubicado ens STA PRISCA ; 

, i 
| ¿Que otorgará REYES EDWIN l a 

Ante el notario: 
| l 

. | De conformidad con el Art. lro. Letra 9) del Decreto le: 

. il gislativo de 22 de octilBre 1940, publicado en "Registro 
Oficial" N. 51 de lro. de noviembfe del mismo año consig- | 

| 148) la suma des 42,500.00 ucres E | 

Ñ CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON, 00 EMRTIR o 
- 'Total a Pagar: ' * 42,500.00 Sucres pe AGUA 10 | o 

” Pagado con Leer | ÁRLE Er” ei 

o Banco; AOS 837 o 

a ES Cat E, - 
! , A A A O Ma a e o de as E Pr qa A pa ¿e Jj Tos 

Ko D. Financiero ;: Tesorero po AE Sano ps e 
: + ., , - . TA MED, 3 y breed e E 

  

A e 0 A A A A A A A O 

 



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALAS 

Comprobante de Pago 

  

No 124596 A 

Recibí de [nxmose Seves Imvorer SA 

RUINTENTOS 4UCRES 
a 

es H. 

cighala las Alca. 

la cantidad de “varReENTA y Des gr    
Impuesto del Uno por Ciento a 

  

balas por concepto de VENTA de 1Nv UBBLE 
CA A, - 

   

  

que otorga COWIN RENATO REYES EnprñN e 

  

  

: SANTA PRI CALP 
Parroquia JANTA AE 

o PICHINCHA “0 pr 
Provincia _Sobre $ 

Quito, a 4 de SEPTIEMBRE de 19 91 

: Recaudador   
  

N2 

que otorga 

a favor de 

Valor del Formulario S/. 50,00 , Jefe Provi ial 

4705 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

24, 03 SEI por ao 

  

Recaudación de la 

Juntal de Aefensa Nacional 

    
      



ASESORES LEGALES 
BEJNA VICTORIA 1539 Y COLON 

| DIF. BCO. GUAYAQUIL PISO 14 - NORTE 
TELFS.: 236-788 504-171 

FAX (593-2) 564-618 
QUITO - ECUADOR 

  

  

  

    

El infírascr to tegistrador=de la “propiedad del “antón en legal farma 

  
      los cónyuges EDAIN RENATO 27Y33 ENDÁRA Y MARY BACÁ DE REYES, mediante compra 

” TOA AAA ooo ” Z , 
- a aime “amiro Fernández "alzado, y otros, según conste de la escr'tura cele- 

prada el ve*nte y siete de *ebrero de mil novectentos setenta y c*nco, ante 

i ; : : », > 
, el Notario doctor Jorge Cazpos, 'nserita el catorce de “arzo del mismo año.- 

e 

Por estos datos, s encuentra: Á fojas c “ento c*ncuent. y uno, número trescien- 

. 6 . o. 
tos noverte y nueves del egistro de rohibiciones de enajenar, Tomo ciento 

m 

verte y uno, y con fecha ve*nte y tres .e ayo_de mil novecientos noventa, 

se halla inscrito el Úficio N/ 1915, de “ayó veinte y dos del mismo año, del 

         



Ilustre Jornsejo Nunicival de Jdutto, mediarte el cual y de conformidad con el 

árt. 249 y251 de la ley de Megimen Municipal, resolc*tó declarar de utilid:d 

11)
 ¿> exproyiactón perctal y autortzar el acuerdo de ocupac*ón pública con Í*re 

RH La]
 

urgente del *nuueble de propiedad del selor 3dwin Reyes, s*-uado en la tarro- 
, 

quéa "anta *“risca, de =ste artón.- de aclsra que al merzen de este inscrip- 

ción y con fecha circo de “azzo de mil noveztertos noventa y uno, Se encuen= 
  

tra que; Por ofícto N* 714 le “arzo cinco de mil novecten“os noverta y uno, 

emitido por el Munteipio de quito, se hace sonstar gue la presente prohibi- 

ción se refiere al lote ini*cado pero en una sunerfície de 97,50 Mts2, cuyos 

linderos se encuentiran-especificados y nc sobre la totel*dad del m*smo.- Tay- 
A 

bién ze hace congíar que no está embargado, n' h*potecado.- Juito, velrte de 2 S E 
: A ? AN 

A 3 2 , 
“arzo de il notec* ento noveftg y uno, lis ocho Gene / 

, 

O t e / 

    

f 

RAZOM:+ Ampliando 1 certificaci nr que antecéde, se hace constar que: ásimige 

mo los cónyuszes Jaime Fernández "alazar y M'reva Salgado de “Yernández, trans- 

Ííeren igualmente a los compradores Si SÍ Suc LO que tentán derecho sobrai- 

cho *rmueble, adquirtdo por la escritura antes menctonada.- En cuanto a Gra- 
| 

vámenes no ha variado la s*tuación constante eh el cert*fícado que antecede.- 

Qu'tos Fecna Ut-suprá. 

. do 
los Índicos de los e istros de 

ata loa pro.e +6y ro ha veriado la    
  

¿nel cs tificado que entoacece.- Juito, veis ve “eptiem- 

LAN A 
4 3 

movent.. y uno, l.s ocho A.Me 
Ho Los 
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CHSVEZ RODRI_ OO59a Ln 
¡CONCERTO DE EM!SION ANTECEDENTES 

A q == mm - 
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      Li EL Ada ELN 

111.2,1.991. ALCABALAS o lg RARAAET BOO 

| ES. SILLIZR | 
    

  

  

A SUBTOTAL HARRAAAARABT A AOO 
  
  

  

DEGERVADCUEZ 

1 | 
1 1 l . 

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA INTERES BAddckdeceocicdcdcicO 

l 

! 
TOTAL, A PAGAR FARARAARAET BOO 
  

e IR PAGADO: 
| AA ESO O /08/P1 162990. 

EL ARBORA DO POR . ¿EFE DE RENTAS RECTOR FINANCIERO |PERICDO DECLARADO ESPECIE NUMERO 

CONTRIBUYENTE 

  

    e BALA ROSA HERMELINDA Y 

| 

E 
I 

  
  

  

_— HU A A A A A A A O TE 
3 

AAABARARARAAAARARAARAARABRAARRABAARAABARARARAR 
3 

, DIRECCION FINANCIERA Nor 22098 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA ¿AGUA POTABLE 

eN AñO 1. 991 FECHA 9/06/71 Ri 
NOMBRE - INMDE adves 

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible dez : : 
1,956,000.00 Sucres : 

Por valor del contrato de: C.V. del > 
"inmueble ubicado en: VILLA FLORA o 

Que otorgará: HERLINDA ROSA Y OTRO 
Ante el notario: 

  

» 

- | , 4 conformidad con el Art, lro. Letra 9) del Decreto le HE 
| l lativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registra 

l ficial" N. 51 de 1iro. de noviembre del mismo E 
. no la suma de: 18,560.00 Sucres el ESá MUNICIPAL DEAGUA 

POTAR: E :    | ] DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA CON ¿00/1084 . : 
| 

  

Total a Pagar: ' 18,560,00 Sucres AA 
Pagado con Chequé, Nx 
Banco: 

A e mm men nr q A 
A D. Financiero Tesorero Recaudador ua



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALAS 

Comprobante de Pago á 

  

No 124597 A 

Notaría_'"ir, fuarta Por $__ 18.560,00 

Recibí de _inmb, R yes. INMORFY_ S_a 3 
Ñ 

la cantidad de _Diecincho mil quinientos msapta suetssoo/1oo 

Impuesto del Uno por Ciento adicional alas Alca- 

  

  

  

í 

bal Aporte NR ] -9) E 
alaS por concepto de 0 -inmúsble 

que oforga - Rosa Herlinda ZaL.z A Ñ . TA | 

. A E E ; 

Parroquia 

Provincia 

A
     PELA 

/ Resoúdador 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS | 

No 47068 24 03 SET 1991 Por s/ .9:330/00.... 
+ 

. 

« 
s 

, 

  

Quito, a de ] de Yo. 

A TNMOB- 3- REYES, la cantidad 

sucres; 

    

      

   

que otorga 

a favor de 

  

1.856.000,00 
Valor del Formulario S/. 50,00 Jete Provincial de Recaudación de la 

Junto de Detensa Nacional
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ASESORES LEGALES 
| REINA VICTORIA 1539 Y COLON 

00 > XA EDIF. BCO. GUAYAQUIL PISO 14 - NORTE o * 18 e. 

TELFS: 280-786, 504-171 
-2) 564-61 

7 QUITO - ECUADOR 17659 

Quito, 15 de abril 1991. 

SENOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: . 

Sirvase conferirme al pie de la presente un certificado de hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al inmueble situado en la Parroquia VILLAFLORA, Cantón Quito, con el historial de 15 años, de propiedad de yo los cónyuges ROSA HERLINDA REYES DE JACOME, MARIA DEL CARMEN ¡o REYES BACA Y QTROS,_ que lo adquirieron por COMPRA a los cónyuges Sr. Luis Salas Mancheno y Rosa de Salas, según escritura otorgada el 6 mde septiembre de 1274, ante el Notario Décimo de este Cantón, Dr. Cristóbal Guarderas, € inscrita el 26 de Febrero de 1975.-L-160-234 

  

Certificación que la requiero para. trámite de indole privada. 
: 

Atentamente, 

  

(QUES 
' Etina Albornoz G. 

C.I. 170499955-4. 
   

  

“51 infrescrito Reristredor de la Propisoded de este cen- 

E
y
 

pa
 

o nm
 7 5 map » e - aya 3 A tón, en legel forme e orti que revisados los r:ristros da 

8 es lao” nn. A ca 3d *aran exntos 3565271- hirotecés ygrevínones, desde 0%: fo de vil novecientos ses o « 

    

a apta e yr. 103S “revírn tí ysiete,heste le presente fecha, piro vr los 2revón 

314 m3 o la nr dezgap e pote rins,eambrrgos y protiliiciones de en: jecar, 31 

. Y . TA . Am 2E 1: ata ¿] inmuerle situado en lea O Plor:f as esta cr atón, Ea 2d a he e e ; 

  

edquirido por los señores: Ros: erlinde Reyes : 

wo
 

Ñ mm, o 
me, cósidi; señorit. Miería dol C,mien Reyes Bgca, soltera 

nor sus oropios derscolaz, v los menores: Jana Pevuricia, 
4 > > al 

- . o . seria Fernan- Zdiin Alfredo, Jdyen Cvlos, Silvis Guaci lupe, Meríe Fernan   
Cc, TesreseaJdi dos por su i ¡0

 

a
 de, y Sontisro Meuricio Roye 

Tr. Pa 

rd 

. - , . Le 71 - Bi usa > > op: * > ri ] í 573 pidre Edwin Rensto Reves Ender , por conprí 108 cónyug 

Goleas a. ¡A 3 vitur Luis Selas Mancheso y Rosy de Seles; medisrnte escritura 

o j 360t lem le mil noveciontos setent: Y celebrade el seis de seotiembre de mil noveciontos set 

y cueteo, anto el Noterio dgetor Cristób:l Cuarderas,



- e] “ de 3 +, 2 ma al eo at mm insovtcti cl veinte vsels (de febrero o de rnmilornovsclentos ete 

1 cs. *- - ys Pa a. de .z 4 . . - t: ¿ras por estos datos n7 3 encuentre aincún “revamen hi- CS ra - pe 
  

unc.-Llas ocho 2.2. 

   pq 
j 

2 Certificación coro viene en cono- 
1 

    
a Racvns anpliendo 1 

4 o . 

cimiento, que no hz veriszco la situaci2ón constante en el men- 
- = o A 

     
lentos noventa y unO.-; 

   
Se otorgó, ante mí, en fe de. e 

ello confiero esta TuRLERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmeda en Quito, a Diez de Septiembre de mil novecientos 

     
   
    

7 e YLDES / 1 e 

50 SAL ” 

o 00 O A O il o e E 

lalgado Jalgúdo 0 
NOTARIO - ABOGADO -- 

     



  

  “NOTARIA | 

VIGESIMO 

" CUARTA | 

  

  

18 

19 

20 

21: 

22| 

23 

24 

de 

ZON; Cumpliendo lo dispuesto por la Resolución número... 
  

92.1.1.1.0544, Artículo Segundo, de ocho de abril de 
  

mil novecientos noventa y dos, expedida por el Dr. 
  

José María Borja Gallegos, Intendente de Compañias de 

  

Quito, se tomó nota al margen de la escritura matriz 
  

otorgada ante el Notario doctor Roberto Salgado 
  

Salgado, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, 
  

de la aprobación de constitución de INMOBILIARIA 
  

REYES  INMOREYES S.A., cuyo testimonio antecede.- 
  

QUITO, hoy, día miércoles, ocho de abril de mil 
  

novecientos noventa y dos.-— 
  

  

  

  

  

EL NOJA A, L) 
YD LA 

  

  

  Er. JORÉE CAMPOS DELGADO 

  

  

Ñ A o ROTAR L ¡DIARIO » ABOGADO 

  

Na / 

= Po e 
XA o mi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Registro Mercantil, tomo 123/- Quedan archivadas las on 
  

Copias Certificadas de las Escrituras Públicas de 
    

  
  
loitada Resolución, de conformidad a lo estableción en mn e o 

  
to 733 de 22 de agosto de 1975, 

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

         



  

NOTARIA | 
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10 

41 

17 

18 
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22 

23 

24 

25 

26 

27   
28 

   
ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (284). 

a b 

En la ciudad de Sord- a 
  ÁS 

> 
Francisco. de 

  

  

  

  

  

canitsi de la  Kepui- 

ACLARATORIA Y AMPLIATORIA blica del Ecuedcor, 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA boy dia.Martes Veir- 

ANONTHA tiícinco ce Febrer 

"INMOBILIARIA REYES 1INHO-" de milo rovecientos 

REYES S.A.* novente y deus, ante 
  

Cuantia Indeterminada 
  

mi, Doctor Manuel 

Moreta Castillo, Me 
7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Di copias 

: tario Ter coro be es- 

te Contónr,  —CoOmpare- 

comparecen, el señor 

Wednin Renato Reyes 

Endara y su señora 

Mery Baca Moscoso de Reyes, casados entre si; “el señor 

Edwin Alfredo Reyes Baca y su cónyuge señora Bernarda 

Desire Bueno Serrano de Reyes, casados entre si: Da 

señora Rosa Erlinda Reyes Baca de Jácome y su cónyuge 

señor Claudio José Jacóme Harb, casados entre sízj la 

señora María del Carmen Feyes Baca de Martinez y su 

cónyuge señor Hernán Patricio Martinez BEaca, casados 

entre si la señora Juana Patricia Reyes Baca de 

Herdoiza y su cónyuge señor Marco Hernán Herdoiza Leiva, 

casados entre sij el señor Esteban Juen Carlos Reyes 

Baca y su cónyuge señora María Dolores León Coronel de 
    ¡ey 

siz la   Reyes, Casados entre señora Silvia Guadalupe 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
=i— 

    Quitozd.. 
hy A gi 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

$ Reves Baca de Maldonado y su cónyuge señor Fedro Pablo 
i 

  

Marcelo Maldonado Carbo, cesados entre sida señorita 

  

Haría Fernanda Reyes Baca, soltera; Ja señor Santiago 

  

Mauricio Reyes Baca, soltero; todos por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de 

  

Guito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

  

quienes de conocer doy fe.— Bien instruidos por mi, el 

  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

  

a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

  

a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

  

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR MOTARIO: Sirvase 

  

incorporar en su Protocolo de Escrituras Públicas una de 

  

  

  

ADLARATORIA y AMELIATORIA al Contrato de. Corstitución 

cimilténea de la Compañía "INMOBILIARIA REYES TUMOREYES 
P 

S.A... que se otorga con las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

  

la presente escritura, los cónyuges señores Edwin Renatd 

  

LE
 

Reyes Endara y la señora Mery Baca Moscoso de Reyes; lo 

  

cónyuges señor Edvein Aifredo Reves Baca y señora 

  

Bernarda Desire Bueno Serrano de Reyes¿ los cónyuges 

  

cefora Rosa Erlinda Reyes Baca de Jácome y señor Claudid 

  

José Jácome Harb3 los cónyuges señora Maria del Carmen 

  

Reyes Baca de Martinez y señor Hernán Patricio Martine 

  

e 

Baca los cónyuges señora Juana Patricia Reyes Baca  d 

  

Herdoíza y señor Marco Hernán Herdoiza Leivas lo 

  

cónyuges señor Esteban Juan Carlos Reyes Baca Y señork - 

      María Delores Leén Coronel de Reyes; los cónyuges señork 

  

t:
3



     
NOTARIA 
TERCERA 

mM
 

e
 

la
 

M
U
 

N
 

uv e]
 

ÑN 

Silvia Guadalupe Reyes Baca de Maldonado y =eñor Pe    Pablo Marcelo Maldonado Carboz la :eñorita Mar 
  

Fernanda Reyes Baca; y, el señor Santiago Meuricio Reyes]. 
  

Baca.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
  

  

edad, de estado civil casados, a excepción de la 

  

señorite María Fernanda Reyes Baca y el señor Santiago 

Mauricio Reyes Baca, quienes son solteros; domiciliados 
  

en la ciudad de Quito y capaces para contratar. El señor 
  

Claudio José Jácome Harb, comparece con el fin de 7 

consentir que su cónyuge señora Rosa Herlinda Reyes _Baca| 
  

de Jácome disponga de los bienes de la sociedad conyugal o. 

  

¿en el aporte que realizaz y, Jos CÓNyuges señores |: 

¡Mery Baca Moscoso de Reyes, Bernarda Desire Buenñaj.. 
  

  

Serrano de Reyes, Claudio José .Jácome Harb,- Hernán 

Patricio Martinez Baca, Marco _ Hernán  Herdoíza Leivas| 

María Dolores León Coronel de Reyes, Fedro Pablo Marcelo]. 

Maldonado Carbo, comparecen para consentir, del. 

llconformidad a lo dispuesto en el Artículo Ciento ochental' 

  

cuno del Código Cívil reformado; y facultar a susi: 

cónyuges para que realicen todos los actos y contratos] . 

oque se especifican en la cláusula Frimera de la 

¡escritura de Constitución Principal.-  SEGUNDA:|. 
  

| ANTECEDENTES: DOS (PUNTO) UNO > Mediante escritura: 

pública de Diez de Septiembre de mil novecientos noventa]: 

1 
a Ly uno, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto, dell 

2 

ncaptón Quito, Doctor Roberto Salgedo, se constituyó, laj' 

    
   

   Compañia "INMOBILIARIA REYES INMOREYES 5.4... DO   03: Lo ocios realizan su aporte a la Compañía, 

Dr. MANUEL' MORETA CASTILLO 

     



  

  

en especie, mediante la transferencia de dos bienes 

  

"inmuebles. uno ubicado en la Avenida Américá número]. 

  

—Novecientos ochenta y unos y, el otro, ubicado en  lal 
z 

  

“calle Rodrigo de Chávez.— DOS (PUNTO) TRES: En el aporte 

  

  

' que hace el señor Edwin Renato Reyes Endara del inmueble 

  

de (la Avenida Omérica número Novecientos ochenta y UNO, 

  

en la escritura principal se ha omitido especificar que 
á, 
  

  

  

  

uná parte ss encuentra prohibida de enajenar por 

pertenecer al llustre Municipio de Quito, mediante 

“expropiación parcial.- TERCERA: ACLARATORIA Y 

AMPLIATORIA: Con estos antecedentes e detal 1al 

  

- expresamente cual es el aporte de la parte que le 

  

pertenece al señor Edwin Reyes Endara ys que no. se se 

  

encuentra prohibida de enajenar, Y» cual] es la parte quel 

  

¿le corresponde al Ilustre Municipio de Quito, Y, que se. 

  

“encuentra prohibida de enajenar .-— APORTE DEL SEROR EDWIN 
  

RENATO REYES ENDARA: El señor Edwin Reyes Endara realizg 
  

z 

¿el aporte: en especie a favor de la Compañía 
  

' "INMOBILIARIA REYES, INMOREYES S.A4.", del  inmueblg 
  

: compuesto de terreno y construcciones ubicado en la 
  

. venida América número Novecientos ochenta y uno” 
  

Parroquia Santa Prisca, del cantón y ciudad de Quito, 
  

Provincia de Pichincha, que lo adquirió por compra A logs 
  

señores Jaime Rámiro, Maria del Filar, Juan Diego y 
  

. Carlos Manuel Fernández Salgado, la nuda propiedad de] 
  

' inmueble mencionado; y, el usufructo a los cónyuges 

o señor daime Fernández Salazar y señora Mireya Salgado de 
    Fernández, mediante escritura pública otorgeda ante €   
  

— 
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Campos Delgado, el 
  

  

  

Marzo de mil noveciertos setenta y cinco; los  Sebores 
  

Ramiro, María del P ilar» Juen Diega y Carlos Manuel 
  

Fernández algedo, a su vez edquirieron el inmueble por 
  

compra al seser Ca rios Fernárdez Salezer, mediante 
  

escritura otorgada el Veinte y tres de Mbril de mil 
  

ñ novecientos sesesta y nueve, ante el Notario Duinto del 
  

Cantón dujta, — Doctor Ulpiano Gayhbor Hora, debidamente 
  

inscrita, escritura 3 e la cual adquieren la nuda 
  

propiedad, ya que 1 an veutfrucio= Sé PFTESEr varon los 

  

cónyuges Jaime Ferná É “Y ndez Selanzas y Mireyve Salgado de 
  

P"esrnández.c Los linder cs del inmueple que tiene la forma 
  

de triángulo  irregui er son los siguientes: NORTE: En 
  

Cuatro metros cincue ata centimetros, con propiedad de 
  

los herederos de Lui A s Flores López SUR:+ (En Dieciocho 24
 

  

metroa treinta y cinco 7] centimetros, con propiedad de los 
  

herederos del Señor Leopeldo Ignacio Fernández M,; 
  

ORT mn
 

NTE: en  Discipch o metros. con la Aryenida Omérica; 
  

MORCOCCIPENTE:>S En Ae in rY
 

a inte metros cuarenta Y f 1 

  

piedad de los hererdercs del  señnr n ) 
1. 

  

Luis Fiores López, La superficie sorouvisada del inmueble 
  

es de Ciento ochenta y cuatro metros cuadrados. El área 
  

de  construccién en el terreno ses de Oficina: Doscientos 
  

noventa y sels metros cuadrados; y, 21 gal setenta y “o
 . 3 2
 

  

dos Fetros= cuadrados. la hace el po
o ny
 Esta trensferena 
    señor Edwin  Reypee En   dare a la Compañía con todoz sus 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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pu



10 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

derechos, usas, costumbres y servidumbres, Y, se somete 
  

al saneamiento por avicción en la forma isgal. Este bie 
  

a inmueble es eveludado por los socios no aportantes. de 
  

  

mismo en TRES MILLONES DE SUCRES (3.7 2000,.,000,06) e 

terreno, y. en UN MILLON DOSCIENTOS CIMNCUERTA MIL. SUCRE El
 

  

(2/1 250,.000,060) la construcción, dando un valor tota 
  

de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MI. SUCRE 
  

  

  

  

(5/.9"2390,000,00), y. se responsebilizan frente a lA 

Compañia y frente a terceros. por el valor  asionado el 

bien." Se aclara que los aportes de loe inmuebles ul 

reslizarn todos los comparecientes, a la  Compañaib 
  

"Inmobiliaria Reves  IMMHOREYES S.A." v. que se halla 
  

ubjicesdo en la Avenida mérica número Novecientos  ochent 
  

v uno, Y. el ubicado en la calle Rodriap de Chávez, Ss 
  

los realiza como cuerpos ciertos.- PARTE  CORRESPONDIENT pe
s 

  

  

  

AL. ILUSTRE —-MUMICIPIO DE QUITO, —MEDIANTE EXPROPIACIÓN 

PARCIAL: A: fojas Ciento cincuenta Y  CuUno,  númerp 

Trescientos noventa Y nueve del Registro dr 
  

Prohibiciones de enajenar, tomo Ciento veinte y ro, Co 
  

fecha Veinte y tres de Haya de mil novecientos novent 
  

dei Registro de la Fropiedad. ee halla inscrito e 
  

Oficio  múmero Un mil novecientos quince, del  Veirte 
  

dos de Havo del mistra 0, mediante el cual el Tluestr 
  

Consejo Hunicipal de Cuito resolvié declarar de utilida 
  

pública Y  expropló percialmente es] insrirble del seño 
  

Ecuin  Reneto Reyes Tudara dentro de los simiente ui
 

  

rn 
mensionez: HOETE:Con la fvenida Grérica, e 

  

      
pr
a Cónooo metros cincuenta centimétrosz UF: Con 
 



  

t, 

: mr pe AS : : 
Arérica, en Cinca metros: cunas. Con la | venida: f el: 

. . _ l 2 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

re 51 
5 Má nr a Quito i 2 2 América, en Weinte y un metros] Ye. OE-=Tp1 are A % 

x . 

; , - - 5. E 
3 propieded del afectado, en Dieciocho metros dx. tar” 

mo 

4 superficie de la parte afectada es de Rovopto o s1i0te 

. NOTARIA 5 netos cose ados cirmocconte decimetros cuadrados, 

6 conforme al certificado del Registrador de la 

7 Propiedad gue forma parte integrante de este escritura 

8 como documenta  habilitante.- Se aclara eipresamente 

9 que el. aporte que hace a ls Soprpoñia el señor Edein 

10 Renato  Reyez Endara es de la narte Que es 
1 

NM] especificamente de su propiedad, respetando totalmente 
| 

! , Lo . 
12 la perte gue le corresponde al lustre Municipio de 

- | Ouito. cr lua de se encuentra dentro de lo 14% . 13 

- dispone la Ley, CUARTA a RATIFICACIÓN: Los a 
214 z 

- 15 comparecientes  5s€ ratifican en todas las demás 

> 16 cláusules del contrato principi de Conetitución de le 

A 

. 17 Compañía  "INMORILIARTES REYES IHMOFEYES S,A.*.- Usted, 

18 señor Notario, se servirá agregar les demás cláusulas 

19 de estilo. pera la validez del presente instrumento 

20 público. firmado) PricErs Da arras Tarreo 

21 matricula número Dos mil cuinientos treinte Y nueve, 

22 del Colegio de Abogados de Ouito." HASTA AUT LA 

23 MIMUTA. para le celebración de la presente escritura 

4 ública, se ob=srvaren todos los preceptos legales del qe : p 

l , qe - 

CASO, Ya leida ve les fue a los comparecientes , E, 

? integramente or mí. el Natario, se ratificen en todo 26 3 p : 3 

27 lo dicho Y para constencie firman conmigo en unidad de 

-28 scto de todo lo cual doy fe. Los com-     
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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Lale ¿70 3daoFsgo rt — 

Pedro Pablo  Meldonedo Cerbo 
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TOS | - | 
“ 97 

inscrita el catorce le marzo de mil novecie:tos setenta y cinco; por 

| 

'es os da.os Sc encuentral a fojas cieto cincvenia y uno, número tres 

cientos novenle y nueve, del llegistro de Prohibicimnes de enajenar,- 

tomo ciento ve nte y uno y con fecha veznte y bres de mao de mil no 
Í 

ivecientos noventa, se holla inscrito el oficio número 1915 de voinie 

y dos de mayo del mis 20, del Ilustre Concejo Municipal de «uito, — 

mediante el cual y de econformided con el arte 249 y 251 de la ley de 

48 imen Municipal, resolvió declarar de utilidod páblica con fines — 

de expropiación porcial y suterizor el acuerdo e ocup-ción percial- 

  

y autorizar el ecuewdo de ocup-ción urgente del inmueble de propiedad 

e del vezor Bdvin leyes u' icado en la avenida ánmérico dentro de los si- 

¡ 

- . - : . oe 4 oa . 
e ¿uienteslinderos: .ovv2y 4Ye américa en 5,503 Ju, Av. América en 5,00 

” ho. A - » a . 
" listo, ¿Áv. América e o; ste, Av. Amécica en 21,1 metros; Oo Lo,- , listo, ¿Ave América en 5,00; tste, , ; , 

- proviedod «dlel afectado en 18,00 ma La “uperficie de la porte afectada 

es des 97,50 12.- También se hase constar que no est£ embargedo, hi — 
A 

* 

hidotecudo.- Quito-a veinte ylosho le enero de 11 lo noceciontos novento 
I 1 / 4 

/ o o ! | 
y Hos, los “ocho dsme EL li aisTitindit. 

vt 
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| a » El Yue Dior A A > 

| Nine R WoTÁADOR DELA romeo 

Í, en fu de ello von- 

: liero este Luncurá y Sullada y ¿irueue er   
il novecientos noven- 

- titador 

RA -



¿0N¿ Gumplienuo con lo uispuesio en la «Esolución número 

Y2e1.1.1.0544, ue recnes Oeno de “oril de wil noveciontos 

novunta y duos, expedida por el señor José heria Lorja, Ga= 

114,03, Intenventu de compuifes ce «uito, en su artículo 

¿rizero apicuó se vonmstiiución de le compañía "INGOD ia 00 

      

       
    

   

  

alo ula Load y yy tome nota el zergen ce la escnui- 

tara ueteoiz de acleruicoila y aldiutoria, coleureda anta A 

iio quito, a Viez ue 

IS. 

á : 

A o 

A z ¿e .. 

Os osa fecha Gveda inscrita la presente 7 

er AS 07 CUINTA 
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